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Se admiten suscripciones i 
e t̂e periódico en Ja calle del 
Temple mí ni 3 2 3 4 rs. va. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

., . . I . 

Los arríenlos y avisos se re-» 
cihirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de niimeros. 

LA PROVINO 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D S O P Í C í O . 

G O B I E R N O P O L I T í C O D S L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Excmo. Sr. Secrstario de Estado y del Des* 
pacho de la Gobernación de la Península con fe" 
cha 4 del actual me comunica ¡a Real orden si-» 
guiente. 

E n 22 de Setiembre de 1836 se expidió pop 
el Ministerio de mi cargo la Res! orden siguien-
te :~D¿sesnd í ) S. M . la Reina Gobernadora ev i 
tar todo motivo qua retarde el pronto y puntual 
cumplimiento de las dispdsiciones del Gobierno 
y teniendo presente que una da las causas 
que producen este retarda es el haber de esperar 
cada Autoridad que se le comuniquen por su res
pectivo Ministerio, ha tenido á bien mandar de 
conformidad con el parecer del Consejo de M i 
nistros, que ínterin se toma en el particular la 
medida que se estime mas conveniente, todos los 
Reales decretos, órdenes é instrucciones del Go
bierno que se publiquen en la Gaceta de esta 
Corte bajo el artículo oficia!, sean obligatorios 
desde el momento de su publicación para toda 
clase de personas en la Penínsalf» é islas adya
centes, debiendo las Autoridades y Gífes de to
das clases, sea el que fuere el Ministerio á que 
pertenezcan , apresurarse á darlas cumplimientof 
en la parte que les corresponda. 

Y habiéndose notado que por parte de algunas 
Autoridades no se observa con la conveniente 
oportunidad la anterior resoluc ión , se ha servido 
mandar S. iVÍ. la Reina Gobernadora encargue 
nuevamente á V . S. su mas puntual cumplimiea-

to en la parta que le toque? siendo adema» su Real 
voluntad que las Diputaciones provinciales ad-» 
mitán en las cuentas de sus respectivos Ayunta
mientos y Juzgados de primera instancia las par
tidas que estos voluntariamente incluyeren en con
cepto de suscriciones a' la Gaceta de Madr id . 
De Real orden lo digo á V . S. para su in t e l i 
gencia y la de la Diputación y Ayuntamientos da 
esa provincia. Dios guarde á V . §„ muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de T838.~Someruelos. 

Lo que comunico al público y autoridades de es
ta Provincia para su conocimiento y efectos con
siguientes. Zaragoza 12 de Mayo de 1 i 'Vü»-
eisco Moreno, 

Toda persona qus por efecfo de sus patrióti» 
eos y recomendables sentimientos desee contri
buir al mayor esplendor y enriquacimiento da 
la Biblioteca píiblica nacional que acaba de ofre
cerse á la ilustración de esta siempre heróica Ca
pi ta l , regalando algunas obras, ó haciendo a l 
gún donativo pecuniario, se servirá' verificarlo 
en este Gobierno político para la debida forma
lidad y con objeto de noticiarlo al público para 
su satisfacción y estímulo de los demás. Zarago» 
za i a de Mayo de 1 838.—Francisco Moreno. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N , 

Por el Sf , Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia se dirigió al Sr . Regente de esta 
Audiencia con fecha de 19 del finado Abril la Reat 
orden siguiente, 

« L a ley de 14 de este mes confiere al Gobiep-» 
no la facultad de esnesder las dispensas de l e j ^ 



( 

y gracias llamadas al sacar sefialaías en su art. 
i . 0 Mas para concederlas es necesario que ha
ya motivos justos y razonables debidamente acre
ditados; y con el fin de qüe esta justificación se 
verifique del modo mas seguro y menos dilatorio 
y dispendioso se ha servido S. M . disponer que se 
observen las reglas siguientes, i . a Los que so
liciten alguna de dichas gracias 6 dispensas acu
dirán directamente á la Audiencia territorial res
pectiva , presentando en ella la solicitud para 
S. M . y los documentos en que la funden, a.a Las 
instancias que se presenten directamente al Go
bierno se dirigirán por la Secretaria de Gracia y 
Justicia bajo simple cubierta á las Audiencias 
correspondientes. Las instancias que sean con
trarias á la citada ley quedara'n sin curso. 3.a 
Las Audiencias dirigirán las solicitudes com
prendidas en el srt ículo 1. 0 de la misma ley 
al Juez de i .a Instancia competente, el cual 
abrirá un expediente informativo, oirá por via 
de instrucción sin figura de juicio á las persona» 
ó corporaciones que puedan tener interés en el 
asunto, admitirá las justificaciones que los intere
sados ofrecieren, las recibirá en su caso de of i 
c i o , y debolverá á la Audiencia el expediente 
original con su informe. 4,a La Audiencia oyen
do al Fiscal examinará si el expediente se halla 
debidamente instruido: no estándolo ampliará 
convenientemente la instrucción y cuando ésta se 
halle completa, elevará igualmente original el 
expediente al Gobierno con la censura Fiscal, 
informando por su parte lo que se le ofrezca y 
parezca. De Real órden comunicada por el Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia lo digo á V . S. 
para su inteligencia, la de ese tribunal y efec
tos consiguientes.'" 

Y el tenor del artículo 1. 0 de la ley de 14 
de Abr i l comunicada á esta Audiencia con fe
cha del 18 dice asi. 

A r t . 1. 0 E l Rey resuelve todas las instan
cias sobre los objetos siguientes: emancipacio
nes; legitimaciones de los hijos oaturales segua 
los define la ley primera, título qu in to , libro 
d i tz de la Novísima recopilación ; dispensa de 
edad para administrar sus bienes; dispensas de 
ley para que las viudas que pasan á segundas 
nupcias conserven la tutela ; dispensas de exa
men á los abogados para rebalidarse de escribanos; 
suplemento de falta de confirmación de pr ivi le
gios; dispensa de foírnaiidades en los oficios re-
nunciables; facultad de nombrar teniente á los 
propietarios de oficios públicos enagenados; pa
ra examinarse en lu^ar distinto del designado por 
3a ley ú oideuauza; para que los clérigos pue

dan abogar en lo c i v i l ; y finalmente toda dis
pensa que altere las condiciones reglamentarias de 
los citados oficios y profesiones, ú otros seme
jantes. 

Todo lo que da órden de esta Audiencia comu
nico á los jueces de primera instancia de esta pro
vincia de Zaragoza por medio de su Buleün ofi
cial para su inteligencia y cumplimiento en la par
te que les toca. Zaragoza 6 de Mayo de 1 8 3 8 . = 
D . Mariano Broto, 

Subinspiccion y Comandancia general de la Milicia 
Nacional de la Provincia de Zaragoza. 

Orden general del 1 2 de Mayo de 1838. 

Los cuerpos de la MiliAa Nac'mnal de Barce
lona, me han remitido por conducto del Subinspec
tor de aquella provincia la felicitacivn siguiente. 

?ÍA la Mi l i c i a naciond ele la ciudad de Za
ragoza la de Barcelona: Compañeros de armas. 
Escrita estaba en una de les mas bellas páginas 
de la historia el preclaro nombre de la invicta 
Zaragoza, vuestros lauros en la memorable no
che del 5 de Marzo acaban c« añadir un nuevo 
título ¿ s u inmortalidad. E l valor cou que uni
dos á la corta fuerza del Ejército y á los bue
nos ciudadanos defendisteis esos hogares de la 
vándala invasión del despotismo, es superior i 
todo encomio, sirva de ejemplo á todos los pechos 
libres, como lo fuera para la M i l i c i a de Bar
celona, si las fanáticas hordas osasen p¡rar su tér-
ri torio. Nosotros recordaremos vuestro heroísmo; 
ni podremos olvidar la moderación y generosi
dad que usasteis con los vencidos. A ellas de
bisteis el consolador placer de recibir con vuestros 
brazos á vuestras hermanos prisioneros; asi y so
lo asi se justifica la grandeza de los verdaderos l i 
bres : solo asi se distinguen los que de corazón 
juraron Isabel I I Constitución de 1 837 y se inscri
bieron para la defensa de tan caros objetos bajo la 
ensena d? Paz Orden y Justicia. Barcelona 23 
de Abr i l de i 8 ^ 8 i * 

Lo que con la mayor satisfacción hago saber 
para la de los beneméritos individuos á quienes 
se dirige. — P . I . D . S. S.— Cruz. 

E l Intendente militar dd Distrito de'Aragón, 

HJCS saber que en virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 25 de Abr i l último se subasta en 
Madrid el servicio de la Hospitalidad mili tar 
del Distrito de Galicia con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la 
intendeucia general mili tar , ea cuyos estrados 



se ha de celebrar el remnte el día 1 . ° de J u 
nio próximo venidero á las doce en punto de su 
mañana. Zaragoza 9 de Mayo de 1838 .—Fel i 
pe Fernandez Arias. 

E l Intendente Militar del distrito de Aragón. 
Debiendo contratarse el suministro de pan ce

bada y paja a las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en este distrito por término de un año 
que principiara en de Octubre del corriente 
y concluirá en 30 de Setiembre del inmediato 
1839, he señalado para su íinico remate el dia 
28 de Junio próximo a las once de su mañana 
en los estrados de esta Intendencia calle del Co
so número 4 2 . Lo anuncio al público para que 
los que quieran tomarlo i su cargo se presenten 
por s í ó por medio de persona autorizada con 
poder bastante, á hacer sus proposiciones, ya 
sean para todo el distrito y reunión de artículos 
ya con separación de estos, ó para cualesquiera 
de los puntos de guarnición del mismo, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de dicha Intendencia, y en la 
comisaría de guerra de la plaza de Jaca. Y 
para que llegue ú noticia de todos he dispues
to que el presente edicto tenga la circulación y 
publicidad prevenida. Zaragoza 8 de Mayo de 
1838. —Felipe Fernandez Ar ias .=Lui s Blanco 
y B.-lilla , Secretario. 

JE i Intendente militar del distrito de Galicia. 
Hace saber; que en coiisecuencía de lo preve

nido en Reales órdenes, se saca á pública subas
ta el suministro de pan, cebada y paja para las 
Tropas y caballos estames y transeúntes del ejérci
to en este distrito, por el iérmino de un a ñ o que 
se empezará á contar desde i . 0 de Octubre próxi-
rno venidero, hasia 30 de Setu-nibre de 1 8 3 9 , am
bos inclusives, con arreglo ai plú go general de condi
ciones y Reales órdenes é instrucciones mandadas ob
servar en el purticular , las cuales estarán de mani
fiesto en la Secretaiia de esta Intendencia mi l i tar . 
Señala el dia l a del próximo mes de Julio, de doce á 
dos de su tarde, para celebrar él único remate 
en los estrados de la misma dependencia. 

Los Comisario*:' de atierra de este distrito están 
autorizados por Real orden de 29 de Abr i l de 183 1, 
para recibir las propo iciones parciales que se les 
presente ó dirijan bajo los ¡érniinos que previene 
dicha ^eal resolución, !a cual, y pliego general 
de condiciones citados ecsisten en sus respectivos 
ministerios; advirtiendo que las enunciadas propo
siciones deben hallarse precisamente en esta Inten
dencia, con la anticipación de doce ó quince días 
al marcado para el remate. 

\ para que llegue á noticia de todos , ha man
dado se fije el presente edicto en los sitios mas 
públicos de costumbre de esta capital; que se i n 
serte en el B o k ü u oficial d« la misma; en los de 

las otras tres provincias de este distrito; y que se 
circule á los respcciivos Comisarios de guerra y 
á todas las Intendencias militares , con el ohjeto 
de su mayor publicidad. Cornña 1,0 de Mayo 
de / 8 3 8 =Joaquin Fontanilles.=P. V . = H l olkial 
1.0 , Eugenio de Cereceda. 

E l Intendente Militar del Dlstrto de la Ca
pitanía General de Andaluáa. &e. 

Siendo necesario contratar en pública subasta 
e l suministro de pan, cebada y paja para las 
tropas y caballos del e jé rc i to , en este distrito 
y Plaza de Ceuta por tiempo de un a ñ o , que 
dará principio en t. 0 de Octubre del presenta 
y concluirá en 30 de Setiembre de 1839, p ré -
via la aprobación de S. M . con arreglo al plie
go general de condiciones que rige , he señalada 
el dia 15 de Junio próximo á las doce de su ma
ñana , para celebrar en los estrados de esta I n 
tendencia, sita en la plazuela de las Banderas de 
los Reales Alcázares, el único remate que debe 
efectuarse en la misma dependencia, seguo lo 
mandado en reales órdenes de 13 de Mayo de 
1830 y 7 de Junio de 1835, a' cuyo efecto se 
hallará de manifiesto en esta Secretaría el citado 
pliego de condiciones. 

En esta v i r tud , las personas que gustasen i n 
teresarse en el espresado servicio administrativo 
podrán acudir con sus proposiciones á esta I n 
tendencia militar por sí ó por medio de apode
rados competentemente autorizados, ó las d i r i g i 
rán por conducto de los respectivos comisarios 
de guerra, que están facultados para recibir las 
parciales que se les presenten, según otra Real 
órden de 29 de A b r i l de 1 8 3 1 , ^ ' remitirlas á 
esta dependencia con la anticipación de 12 ó 13 
dias antes del mencionado remate. 

Y á fin de que llegue á noticia de todos, he 
acordado que á este edicto se le dé la circula
ción y publicidad establecida por el Gobierno 
de S. M . Sevilla 25 de Abr i l de i 8 3 8 . = : j u a i i 
But ler . izManuel deLaseras, Secretario. 

Juzgado de % .a instancia del partido de Jaca, 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo á Ra

fael Benede y Mariano Conde soldados, el p r i 
mero del Regimiento infantería 1. 0 de línea, y 
el segundo del 6. 0 l igero ; para que en el tér
mino de treinta dias contados desde el de la fe
cha , coraparezcan en la Audiencia territorial da 
Aragón por medio de procurador con poder bas
tante á evacuar el traslado que les está confe
rido del escrito pressntado por parte de D . J o s é 
Mora cirujano, y Doña Ramona Ger, viuda da 
Don Manuel Badia Boticario vecinos de esta 
Ciudad, sobre que se les pa¿uea sus derechos d« 



visita» y mecHcinss en la cnracion de Antonio 
Yguacel y Rafaei B .Miede , que resukan del espe
díante de apremio de costas d é l a causa forma
da contra Juiian Castillo y otros sobre heridas 
á aquellos; púas de lo contrario les parará v i 
perjuicio que haya lugar. Jaca 5 de Mayo de 
1838.—Lucas Gu t i é r r ez . 

P o r dispos ic ión del Sr. Juez de t." instancia de Ca!a-
tayud, se cita, ilsma y emplaza á todos los quecrf aa tener 
d3re:ho al legado fundado por Mn. ü i e g u y Mu. Juan 
Antonio MenJoza hermanos beneficiados que fueron de 
la parroquial de S. Andrés de la misma para que acudan 
¿ d e d u c i r l o en su tribunal en el t érmino de 2.0 días qua 
finan el 3a de Mayo corriente. 

Relación de las fincas que deben arrendarse 
en subasta pública en la ciudad de Calatayud 
el dia 20 de Mayo á ¡as cace de su ma
ñana ante los SS. Subdelegado, administrador 
de Rentas Comisionado da amortización y es
cribano, con arreglo al pliego de coadiciones 
que estará de manifiesto en la escribanía de amor
tización de aquella Ciudad, pertenecientes á 
conventos suprimidos á saber: 

Del suprimido convenio de Trinitarios de 
< . Calatayud. 

Una pieza de 7 anegadas tierra sita en los 
términos de Fuentes de Giioca ptrtida de Utr in 
confronta con otras de Doiia Josefa Pérez y D . 
Juan Antonio Gallego. 

Otra i J . de 2 anegadas en id . psr t i ia de la 
corregüela confronta con otras de dicho Gallego 
y de la? Monjas descalzas de dicha c iu iad . 

Otra id . de 3 anegadas en i d . partida de los 
Torralgares, confronta con huertas de D . M a 
nuel Esteban y José L a v i l l a . 

Otra id . de 1 anegada eo i d . partida las N o -
guaras de San Lucas, confronta con otra da 
Manuel Racho y senda de herederos. 

Otra i d . de 3 anegadas en id . partida de car-
ramochales, confronta con dicha senda y camino 
real cuyo tipo da las 5 fincas arriba espresa
das será el da 10 cahices 6 anegadas de trigo-. 

Del convenio de religiosas descalzas de 
San José de id. 

Otra i d . de 3 anegadas en ¡ p a r t i d a de la 
canaleja confronta con otras de Narciso Franco 
y D . Bernardo Romeo. 

Otra id . de 3 anegadas- en i d , partida del R u 
b i a l , confronta con otras de Antonio Apalees y 
de Gregorio Lozano. 

Otra id . de a anegadas: ea id . partida del 
Mojón de Moratar confronta coa otra de Mose» 
Juan Miguijon y dicho Mojón-

Otra id . de a anegadas en id» partida de la 
Traiivjuera, r.üníionta coa otras de D . Manuel 

Rioho y de la iglesia da dicho pueblo. 
Otra id . de 2 asiegadas en id. partida de fa 

Torca redonda, confronta con otras de D . M a 
riano Muñoz y D . Gregorio Lozano. 
. Otra i d . de 3 cnega ias en ' i d . partida de la 

Corregüela , confronta con acequia de este uom-
bre y pieza de !a~Iglesia , cuyo tipo de las seis 
flacas arriba expresadas si;rá el de 8 cahices trigo. 

Del suprimide Monasterio de Huerta, (en la 
Provincia de Soria.) 

Otra i d . de 4 anegadas en los términos da 
Eubierca, partida de la Veguilla, confronta coa 
uíra de Carlos Marqués y rio de J a l ó n . 

Otra id . de igual cabida en id . i d . , con la* 
mismas confrontaciones y carretera Real. 

Otra id . de 3 anegadas en i d / i d . , confron
ta con barranco de Valdecsbída v dicho rio. 

Otra de id . de f f anegadas en id . y vega 
del muliao, ó la qoitancora, confronta con otra 
de Javier Cabrooero, acequia moiinar y el nus« 
mo r io. 

Otra id , de 1 anegada en i d . y la puente-
c i l l a , confronta con otra del Sr. Conde,de 
Argi l lo y camino de herederos. 

Otra i d . de una jabada en id . partida de V a l 
de Arenas, confronta con dicho camino y viña 
de Francisco Fernandez. 

Otra id. de 3 jubadas en i d . , confronta coi» 
montes de Carlos Marques y rio monegrillo. 

Otra i d . de 3 jubadas en i d . ; cuyo tipo de los 
ocho números de bienes arriba espresadoí, será el 
de 1a cahices 6 anegas de trigo. 

Una porción de viñas de 32 anegas regadío ea 
i d . psrtida dei tablar , conf ío i ta con r i o j a i o n , 
acequia raalinar y pieza de Luis Agudo. 

Otra vina de 2 anegadas i d . en id . partida 
de las desiertas, confronta con piezas de Pas
cual Peres y heredades de Diego del Palacio. 

Otra i d . de igual cabida id. en i d , partida 
de Molineros, confronta con pieza de D . A t a -
nasio Cuadros, y dichos rio y acequia. 

Otra i d . de la misma cabida, id . en id . i d , , 
confronta con otras de Luis Agudo y heredades 
de Barnardo Armé . 

Otra id . de 6 juvadas secano en i d . partida 
de Val de cabida, confronta coa carretera Real 
y camino de herederos. 

Otra i d . de 3 juvadas, id . en i d . partida de 
Madena, confronta con otras de herederos de I g 
nacio Marqués^ cuyo tipo de los seis números 
de bienes arriba expresados, será el de 700 rs. 
v n . 

Zaragoza 27 de A b r i l d : 1 8 3 8 , ^ J o s é d i 
la Cruz. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


